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Elite .~~ bi\ t&nid.o a- bien disponer que se cumpla
la dtadasente1.fu1a m sus propios términos. cuyo fallo d.ióe lo
que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso oonten-ciOSQ..
administrativQ interpuesto por don franciSCo L6pez .Oareía y
otros contra la resolUción de la Dirección General de Empleo
de 5 de septiembre de 1967. debemos declarar cOmo creclaramos
válida y subsistente dicha resolución, sin hacer especial lmpo
:;-,iclón de costas.

Así por esta nUe~ra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y !itIIlaIllos.-..tOBé M:aría
Cordero.--Juan Becerrll.-Pedt'o F. Valladate!i.-4OSé S. Rél)e..
tes........Manuel O. Alegre.-Rubrióados.»

1,0 que comuilko a V. 1. para su eonocimlento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 1:'. (le diciembre de 196f1.-·P D. o f'l RHI1~ret,ario.

Utrera Molina.

ORDEN de 13 de diciernlffe de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la senúncia recafda en
el recurso contencioso-aGminfsfrativo tnÚTpuesto
contra este Departamento 1UYr don José Marüi Pe
rdro Ra.ndulpe.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución finne en 29 de fe-
l.J!~rO de 1969 en el recurso cont.enciosc;.administrativo lnter·
puesto cOiltra este Departamento por don José Maria Pm'eiro
Randulpe,

ESte Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sUS propio<¡ términos, CUYO fallo dice ]0
que sigue: .

({Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo de la cuestión
suSCitada. en el presente recurso interpuesto por don José Maria
Pereiro Randul:pe contra la Resolución dE! la Dirección Gene
rBJ. de Ordenación del Trabajo de 30 de marzo de 1965. desestl
matarlo de alzada contra el acUE'rdo de la Delegación Provin
dalde Trabajo de Baleares de 1'1 de ft'brero del mismo afio
sobre conceptos integrantes del salario de dicho produetor, de
Demos declarar y declaramos la incompet.encia de las citadas
DlI'ecciones (ffl:nerales y Delegación Provincial Pkl'a resolver la
reclamación a que este recurso se refiere. con la consiguÍ.ente
anulación de dichas resolue1oDeS adiitinistrativas. reservando
a diaho productor el eJerclcio de sU aooioo ante la Jurisdlc
ción ,Laboral oompetente: sin hsC€'r especiElil pronunciamiento
en cuanto a costas.

.As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B~
letm Oficial del Estado» e insertará en 1a «Colección Legisla.
tiva», 10 ,pronunciamos;. mandamos y finIumlos.-Am'brosio Ló
peI'l.-JOSé Arias.-José María COfdero.-Miguel Ctuz,-Enrlque
Amat.-Rubricados.»

Lo que comunico a V, l. para. su conoc1tniento y efectos.
Dio.~ guarde a V. l.
1>4adrld, 13 de diciembre de 1969.~P, D. el SU_teno,

tltr","!\ MbUlla,

Dtno< 'Sr. Su~creta:rio de este M1n:1stert'lo

ORDEN de 15 de diciembre de 1969 por la que se
llispone el cumplimiento de la sentencfa recttúfa en
el rec...'Urso contenc1.oso.-adminfstrattvo Interpuesto
ccmtra este Dp.paname:nto por dan José PI!teft'a
¡báñe!!.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluclón firme en 15 de fe.
brero de 1969 en el recurso contencioso--admiIlistrativo inter
puesto oorttr~ es!e Departamento ti01' &011:,Josf Peteira Ibáñez,

Este M!lllsterlO ha tenido a blen dil!l><>M" que eo OUItlpllí.
la citada senume-ia en RlIS propios tértninos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«:Fallamos: Que desestimando el presente recurso conteneto
:;¡o;.~inistrativo entablado por don JOSé Pereira lbáñez: contra
la réoolución del Minlsterlo de TrabajQ de 17 de ..- de 1967
dtmep.toria del recurso de alzada que interpuso contra la de
la DIrección ~neral de Pre_ de 22 de agosto de 19~~.
debemos confirmarla y la confirmarnos por ser conforme a •
re<IDo; sin exprf'sa condena de costas.

Así pot esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la <fCo1e<Je1óll Legislar
tiv~, lo pronunciamos, mandarnos y firInamoS.-Alejalldro Gar
cia Gómez.-?edro Marlín de Hija.s.-Éduawo de No -Rubri·
oodos.»

Lo que comunico a V. l. para sn oonocírnJento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de diciembre de l00Q,...-,P. D., el Bub8em."etatlo.

Utrera: Molina..
I1rlw St, SUbsecretario de este M1nistetlo

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3D de diciembre de 1969 por La que se
declara comprendido en Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente el centro de higienización de
It'che «IntlustTias Lácteas Talavera» (lLTA), que
dtJU Federico Morais Mendtzábal posee en Talavera
de la Reina (Toledo). para la ampliación de sus
ifl8talaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdil'eeción General sobre petictón formulada por don Federtóo
Moráis Mendizábal para acoger la' ampllación de las tnstala-
cíones del centro de higienización de leche dndustrias Lácteas
Talavera» <ILTA) , convalidado para el abastecimiento de Ma·
drid (capital), que posee en Talavera de la Reina (Toledo), a
los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de sep·
tiembre, 'y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963. de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar ,al centro de higienización y esterilización de
leche «Industrias Lácteas Talavera» (ll.TA) que don Federico
Mora1s Mendizábal posee en Talavera de la Reina (Toledo). COm
prendid.o en el sector Industrial Agrario de Interés preferente
e}, «:Higienización y' Ester:Uize.ci6n de la Leche y Fabricación de
Productos Lácteos». defitUdo en el artículo primero del Decreto
2858/1964. de 11 de septiembre. por reunir las condiciones exigi
das en el m1smo.

Dos.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la tota
lidad de la actividad industrial que se propone.

Tres,-Qtorgar 105 beneficios del grupo «A}} de los sefialados
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excep.
ción del derecho a la expropiación forzosa de Jos terrenos por
no haber sido solicitado,

Cuatro.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un pre
snpuesto de 23,249,364 pesetas,

Clnco.-conceder un plazo hasta el 30 de abril de 1971 para
la, terminación de las obras e instalacIones, que deberán ajus·
tarse al proyecto que sirvió de base, a la Orden de la. Presiden·
cia del Gobierno de 22 de octubre de 1969. por la que se autoriza
a «Industrias Lácteas Talaver&» (ILTA) para la ampliación del
centro de ret.erenoia, aituado en, Talavera de la Reina (Toledo)
y conVál1dado para el'abastecimit.\1to de Madrid (capItal).

Lo q,ue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. l. muchos afios~
Madrid. 30 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretax'io lile.este DePartamen.to.-8ubdlrecci6n cae
ntrral <le Indnsitllís Agl'litll¡s

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
declara CO/Il1Jt'e'1ldIda ~ Sector Industl1<Jl Agrario
de I..teté. P'ttt!ert'ft~ l/l lndustl'la ldctta a tmtttl/lT
en Talavera ¡le la Relna ('!'oltt!o) _ la coopera
tiva C. R. E. T. A.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección Genéta-l sobre petición formulada por la. Coope.
rativa C. R. E. T. A.,·pa1'R acoger la fnBtalac16n de una in
dUlttla láctea en TeJavera de la Reina (Toledo) por dicha
CtJopU8t1va. a los benet1cios previltos en el Decreto 2856/19~,
de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo ctlspuesto en la LeY
15211963, de 2 de diciembre, sobre jndustrias de Interés pre
ferente, y denms disPOSiCIones dictadas para su ejecución y des
arrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien'disponer:

Uno.-'-Declarar al Centro de recogida. refrigeración y paste
rIzación de leche a inst~a.r en Talavera de la Reina (Toledo)
por la C_tlva C, R. E, T, A,. comprendIdo en Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente e), «Higienización y Este
ri1i7..ación de la Leche y Fabricación de PrOductos Lácteos». del
articulo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por
reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-In-olUir dentro del Sector de Interés Preferente la tata
llded de I~ activIdad lndnstrlal que se propone.

Tre&.-Qtorpr los bene-fia1os del grUPo cA» sefialados en la
Orden de esté Ministerio de' 6 de marzo de 1965, a excepción de
la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber sido so
licitada.

Cy.atro.-AproliJar el proyecto técnico presentado, cuyo pre-
supuesto, & efectos 'oficiales, asciende a. la cantidad de 7.980.864
-'",

C1nco.-oConceder \ID plazo de dos meses. contado a partir de
la feéha ele aeeptadón de ~ ru,olualón ministerial para qu.e la
dóopei"Iltiv8 C. n. E, 1:'. A. ieñkle el por8el1taie de benefic1g-s
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anuales destinados a la formación de un fondo de reserva que
facilite, la financiación del activo fijo y justifique disponer de
un capItal propio suficiente parll cubrir como mínimo el 20 por
100 de la inversión real necesaria.

8eis.-Conceder un plazo hasta el 9 de mayo de 1970 para
la tenninación de las obras e instalaciones, que deberán ajustar
se al proyecto que ha servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 1969

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamemo.-Subdlrección
General de Industrias Agrarias

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
declara la central hortofrutícola a instalar en Chü
ches (Castellónj, por la Sociedad «Hijos de Bau
tista Mecho, S. L.», comprenaitla en Sector Indu..'?

trial Agrario de Interés Preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por «Hijos de
Bautista Mechó, S. L.», para instalar una central hortofrutico
la en Chllches (Castellón), mediante la ampliación de una plan
ta de selección de fruta ya existente, acogiéndOS€ a los benefi
cios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y
de acuerdo con lo dispuesto en la ~ey 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrIas de interés preferente, y demás disposicio
nes dictamin&das para su ejecución y desarrollo,

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar ia central hortofrutfcola a instalar en Chil
ches (Castellón) por «Hijos de Bautista Mechó, S. L.)}, com
tJrendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente,
a) «Maoipulación de productos agrícolas perecederos), del ar~

ttculo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-La totalidad de la actividad industrial que se propone
queda incluida en dicho Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente. .

Tres.-otorga~ los beneficios previstos en el grupo A de los
seftalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965, excepto el de expropiación forzosa, por no haber sido
solicitado. La concesión definitiva de estos beneficios queda
condicionada a la presentación por parte de dicha Empresa de
los siguientes justificantes:

De disponer de un capital propio suficiente para cubrir como
min1mo la tercera parte de la inversión real necesaria,

De eXistencia en la instalación de vestuarios y servicios pro
porcionados a la plantilla de personal prevista.

Deberán ser presentados también, para su aprobación, los
programas de promoción social de los trabajadores de la Em
presa y de formación técnica de los agricultores relacIonados
con la. misma..

Cuatro.-Aprobar e:l proyecto presentado, con un presupues~

to lim1tado, a efectos de obtención de crédito oficial, a la can
tldad de 13.451.055 pesetas.

ctnco.-Fijar un plazo de tres meses, contados a partir de
la fecha de publicación .en el «Boletfn Oficial del Estado» de
1& presente resolución, para la presentación de los justificantes
y programas citados en el apartado tres de la misma.

Seis.-concecier unos plazos de tres meses para la iniciación
de las obras y de veinte meses para su finalización, contados
a partir de la fecha de publicación en el «Boletfn Oficial del
Estado» de la aprobación definitiva del expediente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de dlcie~bre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Subsecretario de este Depart.amento.-Bubdlrección Ge
nera! de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
declara comprendido en Sector Industrial AgTario
de Interés Preferente al Centro de recogtd.a y refri
geración que la Entidad «Productos Lácteos Frei
xas, S. A.», instalará en Sariñena (Huesca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por la Entidad
«Productos Lácteos Freixas. S. A.». para acoger la instalación
de un centro de recogida y refrigeración en sarifiena (Huesca),
a los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de sep
tiembre, y de acuerdo con lo dispUt>st.o ~nlR Ley 152119ro. de

2 de diciembre, sebre industrias de interés preferente. y demas
disposjclones dIctadas. para su ejecución y desarrollo.

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar al centro de recogida y refrigeración que la. ~llti
dad «Productos Lácteos Freixas, S. A.», instalarán en sarínena
(Huesea) comprendido en el Sector Industrial Agrario de Interé~;
Preferente e}, «Higienización· y Esterilización de la Leche y Fa
bricación de Productos Láct..e<k<¡», del articulo primero del Decre
to 2856/1964, de. 11 de septiembre. por reunir las condiciones
exigidas en el mIsmo. _ _ .

2. Incluir dentro de:l sector ele iateres preferente la totalI
dad de la actividad industrial que se propone.

3. Otorge.r los beneficios del grupo «A», señalados en. ~a
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 19-6;), con ~xcepclOn

del derecho a la expropiación forzosa de los terrenos y de 1.1
preferencia en la obtención del crédito oficial. por no haber sldo
solicitados.

4. Aprobar los proyecto." técnicús presentados del centro de
recogida y refrigeración de leche. con un presupuesto de 5.743.419
pesetas.

5. Concecler tUl plazo de tres meses, contados a partir de la
fecha de aceptación de la presente resolución, para que la En·
tidad heneficíaria justifique que dispone de un capital propio
suficiente para cubrir como mínimo la tercera pe.rte d€ la in
versión real necesaria y señale el porcentaje de beneficios al:ma
les destinados a la formación de un fondo de reserva que faci
lite la financiación del activo fijo.

6. Conceder el mismo plazo seflalado en el punto anterior
para la iniciación de las obras que, con toda..'; sus instalaciones.
deberán estar terminadas antes del 31 de agosto de 1910 :v
ajustarse a los proyectos que han servido de baRe a la presenlR
resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su cL'Ilocimiento y efectos_
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1%9.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De-partampnt.o.--Subdíreeción G('~

nera} de Industrias Agrarias

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
resuelve el concurso convocado por Orden de 16 de
julio de 1969, para la concesión de los beneficios
previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiem~

bre, para la instalación de una industria láctea en
la Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria del Plan Badajoz,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de resolución del concurso con·
vocado por Orden de este Ministerio de 16 de julio de 1969 para
la concesión de los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964,
de 11 de septiembre, para la in~-talación de una industria láctea
en la Zona· de Preferente Localización Industrial Agraria del
Plan Badajoo.

Resultando que al mencionado concurso se presentaron, en
tiempo y forma, dos solicitudes suscritas por la 8ociedail. «In~
dustrias Lácteas Extremeñas, S. A,}} (ILEX), Y por la Sociedad
en proyecto de constitución «Industrias Lácteas· de Badajo7..
Socjedad Anónima».

De conformidad con lo informado por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos y el servicio Provincial de Gana
dería de Badajoz;

Ponderadas las características técnica,.,> y económicas ce las
instalaciones proyectadas, según lo previBto en el apartado cuar
to de la Or<len de 16 de julio de 1969. antes c1ta<la. eRte Mi
nisterio, a propuesta de la Subdirección General de IndustriAS
Agrarias, ha tenido a bien disponer:

1. Queda. aoepta,da la solicttud de la Socie<l9id en proyeeto
de constitución tandustrias Lácteas de Badajoz, S. A.», pre
sentada al concurso convocado por Orden de este Departamento
de 16 de julio de 1969, para la instalación en la zona del
Plan Badajoz de una industria láctea., a quien se otorgan los
beneficios ¡>reVistos en el Decreto 2855/1964. de 11 de septiem
bre, para las industrias agrarias ubicadas en zonas de prefe.
rente localización, en cuantia equivalente al grupo «A» de la
<>roen de este Ministerio de 5de marzo de 1965, a excepción
del beneficio de la expropiación forzosa que no ha sido soli
citado,

2. Se declara comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria la totalidad de la actividad propuesta,
que deberá realizarse en una única faSE'.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado quin
to, uno, de la Orden de 16 de julio de 1969, la Empresa adju
dicataria deberá presentar en el plazo de treinta días, a partir
de la publicación de la. presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». ante la Subdirección General de Industrias Agra
rias, fotocopia del resguardo de imposición en la Caja Gen€raJ
de DepósitoR de una fianza de 250.000 pesetas, como garantía
de realización de la irmtaJaci6n, la que .será devuelta una vez
01lkn';ZRda 1a rWf'",ta en marcha d(' la industria.


